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RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y SerIales Marttimu{; por la que se concede a «Hi.
dmeléctrica Española, S. A.», la ocupación de terre
no.., de dominio público en la ~ona de sertJicio del
puerto de CastelZón y zona 1narittmo-terr~treaneja~

pam la. instalación de una toma y conducción de
afina de mar para la refrigeración de su centra¿
termica.

El ilustrísimo señor Director genera.l de puer·tos y Señal-es
Marítimas, con esta fecha y por delega.ción del excelentísimo
sellar Ministro de Obra.s PUblicas, ha otorgado a «Hidroeléctrica
Espaflola, S. A», una co-nce3ión cuyascaractel'Ísticas son las
siguientes:

Provincia: Custellól1.
Zona de servicio del puerto de Castellón.
Superficie aproxim.ada: 17.470 metros cuadrados.
Destino: Instalación de una toma y conducción de agua de

mar para la refrigeración de su central térmica,
Plazo de la concesión: Cincuenta aúos.
Canon unitario: setenta. y cinco pesetas por metro cuadrado

y aúo por la superficie ocupada con la toma de agua y con
la conducción situada por encima de la rasante de los muelles,
en el dique de Poniente y demús recintos portuarios. Treinta
y siete pe;,¡etas con cincuenta céntimos por metro cuadrado y
aúo de superficie ocupada con la conducción por debajo de aque~

Ha rasante y en dicho recinto. Diez pesetas por metro cuadrado
y aúo de superficie ocu~ada con la conducción que constituye el
paseo Marítimo en el dIque de defensa litoral, al sur del puerto
de Cfl$tellón, y en la zona marftlmo-terrestre lindante con las
aguas de la zona II de~ mismo puerto, con el canal de desagüe.

Insta.lacione-3: Toma de agua, tuberías de impulsión, canal
de desagüe y casa de bombas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de diciembre de 1970.-El Director general, Ma-rci~.no

Ma,rtínez Catena.

ReSOLUCION de h~ Sexta Jefatu,1'a Regional, de
Carreteras lJor la que se tija fecha para proceder al
levantamiemlo de aetas previa:; a la ocupaci6n de
los hienes Ji derechos afectados en el termino rnu~
nicipal de Albacete por la::; obras de ~1-AlJ-227. En-
sanche y me·jora del firme entr() los puntos kilO1né~

fricos 218,80Ó al 281.000 de la. C. N. 430, de Badajoz
a Valenda por Almansa. y puntos kilométricos 236,100
al 243,800 de la C. N. 301, de Madrid a Cartagena-,
trumo La aineta..El Villa.r de Chinchilla».

Es! ¡1 Jefatura ha resuelto ~eñalar el día 3()- de junio pnTa
proceder correlativamente Y en los locales del Ayuntamiento
de Albaceté-sin perjuicio de Pl"acl,icar reconocimie~tos .de te
rreno qu~ se estimaren a instancia de partes pertmemes-al
leva.ntamiento de lah aetas previas de ocupación de los bienes
V derechos afectados t'n dt<'ho término municipal a conreeuencia
de las obras de «1-AB-227. Ensanche y mejora del firme entre
los puntos ·kUométricos 248,800 al 281,000 de la C. N. 430. de Ea
dajoz a Valencia, por Alman:',a. y puntos kilométricos 236,100
al 243.800 de la C. N. 301. de Madrid a Cartagena, tramo La G1·
neta-El Villar de Chinchílla», las cuales, por estar incluü!as en
el Programa de Inversiones Publicas del Plan <le Desarrollo
Económico y Sociai, llevan implícita la de-claración de utilidad
pública y m'gente ocupadón, según prescribe en su articu
lo W, d), de la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajustándose su
tramitación al procedimiento prescrito en su artículo 52 de la
de :F;xpropiación Forzosa Oe 16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Ofi
cíal del Esta-do» y en el de. la provincia y periódico «La Voz de
Albacete», el presente señalamknto será notificado por cédula
a los interesados afectado.'''. que ron los. titulares de derechos
sobre los terrenos colindant€s con la· canetera nacional indjca~
da <::omprendidos en la relación que figura expuesta en el ta·
blón de edictos del indkado Ayuntamiento y en este Jefatura
Regional, sita en paseo al Mar, s1n nÚl11€TO, Valencia, los ena·
les podrán concurrir al acto asi..tido5 de Peritos y un Not3rio,
así como formular alegacioncs.-al solo efecto de :mbs~l1ar los
posibles errores de que pudiera adole<:€l' la relación aludida-,
bien mediante escrito dirigido a este Organismo €'xpl'opiantf' O
bien en el mismo momento dd 1{~Vfmtamiento del acta corres
pondJente. cu;vo hDrario será el siguiente:

Horas: Once a catorce. Paree]::!.'.:: 1 a 60.
Horas: Dkci,séis a díeüüetc, Parcelas: 61 a 85.

Valench. 3 de junio {k 1971.-..El Ingenif;'t'Q Jefe P. n. -el In·
geniero Jefe de la Secdón de Construcción, Juan Fornés. 
3.573-E,

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
ctta.

Desconociéndose -el actual paradero de John Gordon Howell,
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribuna.~ de Contrabando' en Comisión Permanente y en
sesión del día 19 de mayo de 1971, al conocer del expediente
número 576170, acordó el siguiente fallo:

1.'> Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía., comprendida en los números 7 y 8 del artículo 11 de
la Ley de contrabandol en relación con la tenencia ilicita y
neg<Jclación de estupefacIentes valorados en la cantidad de 30.048
pesetas (aprehendidos por valor de 29.548 pesetas y descubiertos
por valor de 500 pesetas).

2. G Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a John Gordon Howell.

3.° Declarar que en el responsable no concurren circunstan
cias modificativas de la. responsabilidad.

4.° Imponer la multa siguiente: 80.228 pesetas, equivalente
al 267 por 100 del valor de los estupefacientes objeto de la in·
fracción.

5.° Exigir en sustitución del comiso de los estupefacientes
descubtertos y no aprehendidos su valor, eqUivalente a 500 pe
setas, y en aplicaoión del artíc1.llo 31 de la Ley.

Resumen de la sanción:

sancion principal, 80.228 pesetas; sustitución de comiso, 500
pesetas.

Total: 80.728 pesetas.

6.° Declarar hay lugar a la conce"ión de premio a aprehen
sores.

El importe de la multa. impuesta ha. de ser ingresado, prec!~

sa.mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince días, a contar de la fecha en que se publique la presente
notificaciÓn, y contr·a dicho fallo se puede interpouer recurso
de alzada ante el Tribunal Económl'co-Administrativo Central,
Contrabando, en el plazo de quince días a partir de la publicación
de esta notificación ~ificando que la interposición del recurso
no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insolvencia,.
se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación
de libertad a rae(>n de un día. de prisión por cada 136 pesetas
de multa no satisfechas y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado}} en cum
plimiento de 10 dispuesto en los a.rtículos 89 y 92 del Reglamento
de procedimiento para las reclam.aciones económico-administra
tivas. de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 21 de l1;layo de 1971.-El Secretario del Ttibunal·
Visto bUf;no: El Delegado de Hacienda, Presidente.-3.128~E.

RESOLUCION del Triounal de Contrabando de Ma
laga por la que se h.ace público el fallo que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Daral Lee Hecr, se
le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del dia 26 de mayo de 1971, al conocer del expediente
numero 55/1971, acordó el siguiente fallo:

l.'" Declarar cometida una infracción de contrabando de me~

nor cuantía, comprendida en el apa.rtado 3), artículo 3.u d'e
la Ley de Contrabando, en reakión con el caso séptimo del at
tl-culo 11.

2.u Declarar responsable· de la expresada infracción, en con
cepto de autor. a Daral Lee Heer.

3.° Declarar que en el responsable concurre la circunstancia
modifi'ca.tiva de la responsabílldad siguiente: Atenuante 3.& del
artículo 17.

4.° Imponer la mUlta siguiente: 13.000 peseta.s.
5.° Declarar el comiso de la grifa intervenida.
6.° Haber lugar a la concesión de premio a los aprehen'7ores.
El importe de la multa "Impuesta ha de ser ingresado, pre-

cisamente en efectiVO, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la presente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en
el plazo de quince días, a paif,tir de la publicación de esta noti
.ficac1ón, significando que la interposición del recurso no suspen
de la ejecución .:'lel fallo, y que vn caso de insolvencia se exigirá
el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad
a razón de un día de prisión por cada. 136 pe..;:etas de multa
no satisfechas y dentro de los límites de duración máxima seña
lados en el ca..<;Q 24 de la. Ley.

. Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado}}, en cumph..
mIento de 10 dispuesto en los articulos 89 y 92 del Reglámento
de Procedimiento paTa las: reclamaciones económico-administra
tivas, de 26 de noviembre de 1959.

Málaga, 31 de mayo de 19'11.-El Secretario del Tribunal
Visto bueno: El DelegMlo de Hacienda, Presidente.~3.304..E.
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